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RESOLUCIÓN

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 9/2023 POR GENERACIÓN. REF. 
E/INT/IGS.

ANTECEDENTES

1º.- 22 de diciembre de 2021.-Comunicación de la Dirección General de 
Infraestructuras Educativas de la Consellería de Educación, Cultura y Deportes por la 
que se anexa estado actual de las actuaciones del PLAN EDIFICANT y su reajuste. 

2º.- 14 de febrero de 2023: Informe favorable de la Intervención.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Se estima necesario proceder a la modificación del Presupuesto 
2022, prorrogado para el ejercicio 2023, siendo por Generación de Créditos por 
ingresos.

SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de abril y 
en la Base de Ejecución nº 9 del vigente Presupuesto.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos nº 9/2023 por generación del 
Presupuesto prorrogado del ejercicio 2022 para el ejercicio 2023 por importe de 
494.250,65 euros:

PRESUPUESTO DE 
GASTOS

PRESUPUESTO 
DE INGRESOS

Partida Denominación Importe Partida Denominación Importe

75009
EDIFICANT NUEVO 
CEIP CALATAYUD 
(CONSELLERIA)

171.784,01 €

Expediente
2023/3-IGEN
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SEGUNDO: Comunicar al Área de Recursos Económicos, Territorio y Secretaría.

{

Lo decretó la Alcaldía Presidencia el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

75018 EDIFFICANT.-CEIP 
EL CASTILLO. 
NUEVO COMEDOR. 
ALMACEN

266.826,51 €

75010 EDIFICANT CEIP 
LA SERRANICA 
(CONSELLERIA)

55.640,13 €

12 32300 62200
EDIFICANT NUEVO CEIP 
DR. CALATAYUD

171.784,01 €

12 32300 63200
EDIFFICANT CEIP EL 
CASTILLO

266.826,51 €

12 32300 63201
EDIFICANT CEIP LA 
SERRANICA

55.640,13 €

494.250,65 € 494.250,65 €
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Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 15/02/2023 Hora: 14:45:18

Alcalde-Presidente,

Fdo: María Ángeles López Tomás

Fecha: 15/02/2023 Hora:14:46:33
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